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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.- 
Convocatoria de becas para la financiación del examen para la acreditación de 
nivel de idioma dirigida al profesorado de la Universidad de Almería durante el 
año 2021 
 
 
 Revisada las alegaciones presentadas en la Convocatoria de becas para la 
financiación del examen para la acreditación de nivel de idioma dirigida al 
profesorado de la Universidad de Almería durante el año 2021, de este 
Vicerrectorado de fecha 26 de enero de 2021, se acuerda hacer público la 
resolución provisional con la lista de candidatos excluidos y admitidos, con 
indicación del motivo de exclusión. 
 
 Debido a la situación excepcional del COVID-19, el examen Linguaskill 
previsto para el 18 de junio puede no celebrarse hasta el 10 de septiembre. En 
función de la evolución de la emergencia sanitaria, si en esa fecha no se pudiese 
celebrar la prueba, se pospondrá al 12 de noviembre, y si tampoco fuese posible, 
a una fecha todavía por determinar en diciembre. En el caso de que la prueba 
Linguaskill no se celebrara en 2021, el solicitante decaerá en su derecho a beca 
por cambio de ejercicio presupuestario, teniéndose que volver a solicitar en 
próxima convocatoria 2022. 
  

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 
contra la presente Resolución podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco 
días naturales, contados desde el día siguiente a su publicación. 

 

 
 
 

Almería, a 25 de marzo de 2021 
 

La Vicerrectora de Ordenación Académica 
 

[Firmado electrónicamente] 
 

Fdo. María Angustias Martos Calabrús 
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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE BECAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL EXAMEN PARA LA ACREDITACIÓN DE NIVEL DE IDIOMA
DIRIGIDA AL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA DURANTE EL AÑO 2021

Primer apellido Segundo Apellido Nombre admitido vs. excluido motivos de exclusión

Alba Patiño Francy Daniela admitida

Bosch Saldaña Juan Luis admitido

Castro Martínez Antonio Jesús admitido

Domínguez Ruiz Lidia admitida

Duque Acevedo Mónica admitida

Fernández García Laura excluida motivo 1

García Gómez José Joaquín admitido

Guil Reyes Francisco Gabriel admitido

Hernández Torrecillas Rafael admitido

Ibáñez González María José admitida

Jiménez Callejón María José admitida

López Liria Remedios admitida

Maeso Broncano Ana Pilar admitida

Paños Pérez Alba admitida

Pérez Ferrer Fátima admitida

Reca Cardeña Juan admitido

Rodríguez García María del Carmen admitida

Roldán Tapia María Dolores admitida

Romero Masegosa Jonathan excluido motivo 1

Salvador Ferrer Carmen María admitida

Sánchez Fernández Raquel admitida

**Motivo 1: por no contar con una relación contractual en la UAL que le permita asegurar su participación al menos durante el curso 2020‐21 y los dos siguientes
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